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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Resolución de 6 de noviembre de 2014, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y 
Políticas sociales en córdoba, por la que se hacen públicas diversas notificaciones de requerimientos 
al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces.

en cumplimiento del artículo 59.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre), en 
la redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero (Boe núm. 12, de 14 de enero), esta Delegación Territorial, 
intentada la notificación del escrito sobre petición de documentación en los expedientes administrativos sobre 
Programa de solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los solicitantes, también relacionados, no se 
ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les cita para que en en el plazo de diez días 
(hábiles), a contar desde el siguiente al día de la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación 
Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en la c/ Doce de octubre, s/n (pasaje), c.P. 14071, de 
córdoba, para informarse de la documentación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramitación 
del expediente citado.

eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2
34750/14 DAViD MolinA BoRReGo
37309/14 ADolFo MAnuel loPeZ AGuileRA
41136/14 FAuZiA BAHiliZ
41142/14 cosTicA PReDA
41225/14 MATeo Pino Del Rio
41780/14 Jonee Alin TuDosie
42032/14 MARiA ioAnA consTAnTin
42681/14 silViA PueRTAs FeRnAnDeZ
43021/14 AnToniA sAncHeZ TeRuel
43022/14 sAlVADoR BeRMuDo RoDRiGueZ
43464/14 DAniel APRoTosoAie
44284/14 AlBA VAleDiA DA silVA MAlAQuiAs
44433/14 JuAn Jose RuiZ GoMeZ
44697/14 Mª cARMen cHecA MoReno
44738/14 MiGuel AnGel GuTieRReZ Alonso
45130/14 AnTonio Jesus HeRRADoR cABello
46414/14 MiRnA susAn QuisBeRT MeDRAno
46468/14 Jesus cABello JiMeneZ
46685/14 VeRA sAli
46814/14 Mª Jose VelA JuRADo
48454/14 FRAncisco uceDA PeReZ
48462/14 cARMen GoMeZ BelTRAn
48492/14 JuAn Jose FeRnAnDeZ GoRReTA
48496/14 AMAnDA sAncHeZ RoMeRo
48614/14 MARiA Del MAR ARBoleDA cABReRA
48638/14 MARiA De los AnGeles JiMeneZ escoBeDo
48684/14 MAliKA lARHRAM MARA
48916/14 AnA Mª sAncHeZ PueRTo
49064/14 inMAculADA QuinTAnA HABAs00
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eXPTe. noMBRe APelliDo 1 APelliDo 2
49206/14 FRAnciscA AlcAlA GARciA
49274/14 MARiA ARAceli MonTes luQue
49367/14 MARiA RosARio GARciA MARTineZ
49377/14 FATnA BiKKicH
49448/14 encARnAcion HeReDiA coRTes
49533/14 Jose MAnuel ReQuenA Gil
49586/14 Jose MARÍA MonToRo BeRMeJo
49671/14 FRAncisco GeMes ARAGones
49706/14 JuAn luis MuÑoZ De PAReDes
49738/14 JuAn cHicAno GonZAleZ
49767/14 AMAnDA llAMAs PAsToR
49882/14 nAZAReT FuenTes GonZAleZ
49941/14 DioMiA JiMeneZ nieTo
49957/14 AnA MARiA MAlDonADo MARQueZ
50176/14 JoseFA MARQueZ MonZon
50179/14 PeDRo RuiZ JiMeneZ
50200/14 elenA MARiA iBAÑeZ AGuileRA
50409/14 Mª DoloRes PADillA GonZAleZ
50422/14 Mª nieVes MolinA MARQueZ
50613/14 BiBiAnA MARiA MeJiA HenADo
50614/14 AnA MARiA oRTiZ sAlVADoR
51153/14 PeDRo MARTineZ coRTes
51167/14 MiGuel AnGel PeReZ eGeA
51216/14 FATiMA loPeZ GAlVeZ
51606/14 sAnDRA MuÑoZ PonFeRRADA
51919/14 cARMen cABello PARRA
52063/14 Rocio FeRnAnDeZ PAeZ
52457/14 MoDesTo J MAlDonADo nAVARRo
52469/14 VicToR MAnuel MAlDonADo nAVARRo
52489/14 cARMen cAsTRo cADiZ
52543/14 isABel GARciA De lA HABA

Advertencia: Transcurrido el plazo concedido, sin que hubiera subsanado las faltas y/o aportados los 
documentos requeridos, se le tendrá por desistido de su petición, previa Resolución que deberá ser dictada 
en los términos del artículo 42, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 71.1 de la ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, en 
su redacción dada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

córdoba, 6 de noviembre de 2014.- la Delegada, María isabel Baena Parejo.
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